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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

1722 DEL VAL, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 263.º de la Ley de Sociedades
Anónimas, sirva el presente para hacer público que por la Junta general
extraordinaria de la compañía, en su sesión celebrada el pasado 31 de diciembre
de 1997, en Andújar, en la carretera de la Virgen, 3, se adoptó, por unanimidad de
todos los asistentes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 260.º.1 de la
Ley de Sociedades Anónimas, disolver la sociedad "Del Val, Sociedad Anónima",
abriéndose el periodo de liquidación.

Como consecuencia de la apertura del periodo de liquidación, cesaron en su
cargo los dos Administradores Solidarios de la compañía, don Carlos y don
Demetrio del Val Payer, habiendo sido designado Liquidador Único de la sociedad,
por todo el periodo de liquidación, don Carlos del Val Payer.

De conformidad con lo previsto en el artículo 275.º de la vigente Ley de
Sociedades Anónimas, sirva el presente para hacer público también que la misma
Junta general extraordinaria, celebrada el pasado 31 de diciembre de 1997,
acordó, por unanimidad de los asistentes, aprobar las operaciones de liquidación
de la compañía realizadas por el Liquidador Único y el balance final de liquidación,
elaborado igualmente por el Liquidador Único, compuesto por las siguientes
partidas:

Activo.
A) Activo no corriente. 394.335,21
    II. Inmovilizado material. 394.335,21
Total activo (A+B). 394.335,21

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 394.335,21
    1. Fondos propios. 394.335,21
        I. Capital. 126.212,54
            1. Capital escriturado. 126.212,54
        III. Reservas. 268.122,67
Total pasivo (A+B+C). 394.335,21

Jaén, 1 de febrero de 2009.- El Liquidador Único, don Carlos del Val Payer.
ID: A090007175-1
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